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NUMERO 14 

ACUEI1R:pOjNúmero ~/001:Y.~q14,que emite el Consejo General del Instituto Electoral 
del Est~o~e Guana~to, ~~qi~~t~ el cual, se determina el monto del financiamiento 
públicq'::fl l,qlJe tiener.l,,¡dere$hO Iq.& partidos políticos acreditados ante el Consejo 
Gener~"d;~lnstituto~!ectorStdel Estado de Guanajuato, para el año dos mil catorce. 4 

ACUERDO Número CG/002/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, mediante el cual, se establecen los límites de aportaciones 
en dinero de simpatizantes para el año dos mil catorce."""."."""""""""".""."". 11 

ACUERDO Número CG/003/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, mediante el cual, se autorizan ajustes al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil catorce. 14 

ACUERDO Número CG/004/2014, que emite el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, mediante el cual, se aprueban los tabuladores de dietas, 
sueldos, remuneraciones y rangos correspondientes al año dos mil catorce del 
personal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; así como el tabulador de 
sueldos y remuneraciones del personal eventual..""""".""".""""""""" ... " ..... "" 40 

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

FE de Erratas al Decreto Número 113, emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
expidió la Ley de Ingresos para el Municipio de Guanajuato, Gto., para el Ejercicio 
Fiscal del 2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 
207, Quinta Parte, de fecha 27 de Diciembre de 2013 .. " ........... """ .................. "". 47 
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FE de Erratas al Decreto Número 145, emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
expidió la Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, Gto., para el Ejercicio Fiscal 
del 2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 207, 
Décima Sexta Parte, de fecha 27 de Diciembre de 2013.·········.···········.·· ....... ·· ...... . 

FE de Erratas al Decreto Número 146, emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se 
expidió la Ley de Ingresos para el Municipio de Romita, Gto., para el Ejercicio Fiscal 
del 2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 207, 
Décima Séptima Parte, de fecha 27 de Diciembre de 2013 .................................... . 

FE de Erratas al Decreto Número 149, emitido por la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual, se reformany adicionan diversas disposiciones de la Ley para 
el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Número 207, Décima Séptima Parte, de fecha 27 de Diciembre de 2013. 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
ORGANO DE FISCALlZACION SUPERIOR 

ACUERDO emitido por el Auditor General del Órgano de Fiscalización Superior 
del Congreso del Estado, mediante el cual, se establecen los días y horas hábiles 
para la presentación de promociones y realización de actuaciones relacionadas 
o vinculadas a los procesos de fiscalización de las cuentas públicas, práctica de 

49 

auditorías, investigaCión de situaciones excepcionales o al recurso de reconsideración. 80 

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO 

ACUERDO Gubernativo Número 81, mediante el cual, se dona un vehículo a favor de 
la Institución de Beneficencia denominada "Asociación Estatal de Padres de Familia 
de Guanajuato", AC., ubicada en el Municipio de León, perteneciente al Estado de 
Guanajuato. ......................................................................................................... 81 

ACUERDO Gubernativo Número 82, mediante el cual, se dona un vehículo a favor de 
la Institución de Beneficencia denominada "Humildad, Amor y Libertad", AC., ubicada 
en el Municipio de Purísima del Rincón, perteneciente al Estado de Guanajuato. 84 

ACUERDO Gubernativo Número 83, mediante el cual, se donan varios vehículos 
a favor de la Institución de Beneficencia denominada "Dolorenses Unidos por 
las Familias de Guanajuato", AC., ubicada en el Municipio de Dolores Hidalgo, 
Cuna de la Independencia Nacional, perteneciente al Estado de Guanajuato. 87 

ACUERDO Gubernativo Número 84, mediante el cual, se dona un vehículo a favor 
del Municipio de San Diego de la Unión, perteneciente al Estado de Guanajuato. 90 
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FE DE ERRATAS 

Artículo Primero del Decreto número 149, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley para el Ejercicio y Control de 105 Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado número 207, décima séptima parte, de fecha 27 de diciembre de 2013. 

Dice: 

«Artículo 25.- El presupuesto de egresos tendrá una estructura de integración 

programática, con la desagregación señalada en las disposiciones normativas aplicables en 

la material así como una sustentación lo suficientemente amplia, que abarque los planes y 

programas y todas las demás responsabilidades del Gobierno del Gobierno Estado o de los 

municipios¡ según se trate.» 

Debe decir: 

«Artículo 25.- El presupuesto de egresos tendrá una estructura de integración 

programática¡ con la desagregación señalada en las disposiciones normativas aplicables en 

la materia, así como una sustentación lo suficientemente amplia, que abarque los planes y 

programas y todas las demás responsabilidades del Gobierno del Estado o de los 

municipios, según se trate.» 

La Presidenta del Congreso del Estado 

;U/~A~e 
Diputada Ha. Guadalupe Sánchez Centeno 




